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Derechos de los Votantes Basicos “101” 
 
 

 Usted no necesita un hogar ni tampoco una residencia de refugios para registrarse para votar 
 

 Para registrar para votarlo necesita escribir en un lugar de residencia así como una dirección de envío. 
 

 Si usted es desamparados y durmiendo afuera, o en los trenes o se pone tiene un lugar regular para 
permanecerlo aunque puede registrarse para votar utilizando su lugar de residencia como donde usted 
permanece generalmente de noche (como un parque) 

 
 Usted también puedes escribir su dirección de envió cual puede ser le entrega general en la oficina 

postal  390 9th Ave., New York, New York 10010, o cualquier otro lugar que puedas recibir 
correspondencias. Aquí será donde su carta de registracion para votar llegara  y la área en cual podrá 
votar.  

 
 Usted debe tener más de 18 anos y ser un ciudadano de los Estados Unidos para ser elegible para 

votar en cualquiera otro estado local o elección federal. 
 

 Si tiene convicción de crimen grave pero no esta en parole puede registrarse. 
 

 Si esta en parole usted esta inelegible para votar. 
 

 Usted no necesita una carta de identificación para registrarse para votar. 
 

 Usted necesitara una tarjeta de identificación para votar pero si no tiene una puedes pedir alguien  lo 
declare para que firme y confirme quien es usted. 

 
 Si usted no ha votado en los dos anos pasado necesitara registrarse para votar otra ve. 

 
 Usted debe registrar otra vez para cambiar su dirección de envío al lugar donde será más conveniente 

para usted viajar en el día de elección si usted se ha movido desde la última vez que voto. 
 

 Usted tiene que cambiar su dirección 30 días antes del día de  elección para ser elegible para votar en 
la próxima elección. 

 
 Si usted es físicamente incapaz de votar en un puesto electoral usted puede llenar un voto por correo 

y puedes enviarlo para su conveniencia. 
 
 


